
Expte. Nº 205/2015 HCD 

RESOLUCIÓN N° 030/2015 H.C.D. 
 
VISTO: El torneo organizado por la Academia Internacional de Taekwon-do Entrerriana, 

denominado “Si al deporte, si a la vida”, que se realizará el día domingo 08 de noviembre del 

corriente año, y  

 

CONSIDERANDO: Que el evento contará con la participación de delegaciones de Chaco, 

Corrientes, Formosa, Misiones, Córdoba, Entre Ríos, Buenos Aires así como también con la 

presencia de distintos maestros e instructores de esta disciplina. 

                                     Que el torneo apunta a concientizar a los jóvenes y padres respecto a la 

importancia de la práctica deportiva que fomenta la formación integral del individuo y la 

transmisión de valores sobre los que se basa este arte marcial: cortesía, integridad, perserverancia, 

autocontrol, espíritu indomable.  

                                     Que el Cuerpo estima necesaria la declaración de Interés Municipal del 

evento mencionado precedentemente. 

                                     

POR ELLO: El HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE CHAJARÍ 

 
R E S U E L V E  

 
Artículo 1º: Declárese de Interés Municipal  el Torneo denominado “Si al deporte, si a la vida”, que 

se llevará a cabo el día 08 de noviembre del corriente año, en el Club Vélez Sarsfield, organizado 

por la Academia Internacional de Taekwon-do Entrerriana, por los motivos expresados en los 

considerandos de la presente. 

 

Artículo 2º: Comunicar de la presente a los organizadores.  

 

Artículo 3º: Elévese al Departamento Ejecutivo a sus efectos. 

 

Artículo 4°: Comunicar, registrar, publicar, archivar. 

 

                      Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad 

de Chajarí, a los veintinueve días del mes de octubre de dos mil quince. 

 
 


